[bookmark: _GoBack][image: Escudo Chascomús]

Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 14 de Abril de 2026

Sr: 
Presidente Honorable Concejo Deliberante 
OSCAR FREDDY TOLEDO
S__________/___________D

De nuestra consideración 
                                           Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del dia de la próxima sesión

VISTO
El reclamo efectuado por vecinos respecto al estado de la vía publica en la intersección de las calles Malvinas Argentinas y Perú; y
CONSIDERANDO
Que vecinos del sector han manifestado reiteradamente la falta de limpieza y mantenimiento en dicha intersección
Que, según lo expresado, desde hace varios meses se ha discontinuado la limpieza de zanjas y desagües pluviales, situación que provoca obstrucciones en el escurrimiento del agua, 
Que esta problemática genera acumulación permanente de agua en distintos sectores del cordón, evidenciándose que el agua estancada no drena correctamente,
Que, ante precipitaciones, se producen anegamientos que dificultan la circulación y afectan la calidad de vida de los vecinos,
Que conforme lo manifestado, en una oportunidad se habría realizado una intervención parcial mediante una empresa tercer izada, sin continuidad en los trabajos necesarios para resolver de manera integral el problema;
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Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo Municipal garantizar el adecuado mantenimiento de la vía pública, asegurando condiciones de salubridad, transitabilidad y seguridad;
Que resulta necesario dar una pronta respuesta a los reclamos vecinales, evitando el agravamiento de la situación;
POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 
COMUNICACIÓN

ARTICULO 1: Solicítese al departamento Ejecutivo municipal que, a través del área que corresponda, proceda de manera urgente a realizar tareas de limpieza, mantenimiento y desobstrucción de zanjas y desagües pluviales en la intersección de las calles Malvinas Argentinas y Perú.
ARTICULO 2 Requiérase asimismo la evaluación integral del sistema de escurrimiento en el sector, a fin de implementar soluciones definitivas que eviten la acumulación de agua y los anegamientos en días de lluvias
ARTICULO 3: Solicítese se informe a este Honorable Cuerpo sobre las acciones realizadas y/o planificadas para dar respuesta al reclamo mencionado
ARTÍCULO 4: De forma 
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